
Acta Sesión 169° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 7 de febrero de 2023, se realizó en una sala de reuniones de la 

Subsecretaría de Educación Superior la sesión N° 169 de la Comisión de Expertos para la 

Regulación de Aranceles, con la participación de los integrantes: doña Geraldine González 

Santibáñez, quien preside la reunión, y –de manera remota, a través de videoconferencia– 

los señores Christian Bate Trippel, Manuel Farías Viguera, Tomás Flores Jaña, Alfonso Muga 

Naredo, Milton Urrutia Salinas y Marcelo Villena Chamorro. Igualmente participaron de 

forma presencial de la sesión el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias y el especialista 

asesor don Javier Fernández Chávez. Del mismo modo, participan como invitados los 

integrantes del equipo técnico de la Subsecretaría de Educación Superior, señores, Danny 

Avello y Pablo Mancilla, junto con doña Carla Zúñiga y, de manera remota, don José Miguel 

Sanhueza.  

 

Siendo las 15:40 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Incorporación, como asesor temporal, del especialista señor Javier Fernández 

Chávez. 

2. Exposición de los invitados sobre el informe de cálculo. 

3. Próxima sesión. 

 

1. Incorporación, como asesor temporal, del especialista señor Javier Fernández 

Chávez 

La Presidente informa que, a partir del día de hoy, se incorpora como asesor al trabajo de 

la Comisión el economista don Javier Fernández Chávez, quien se presenta ante los 

integrantes y recibe una cordial bienvenida. El señor Fernández es experto en manejo de 

datos y colaborará en la auditoría y análisis del informe de cálculo remitido mediante Ord. 

N° 06/01283, del 24 de enero de 2023, de la Subsecretaría de Educación Superior. 

 

2. Exposición de los invitados sobre el informe de cálculo 

Los integrantes del equipo técnico de la Subsecretaría de Educación señores Sanhueza, 

Mancilla y Avello y señora Zúñiga, invitados a esta sesión, inician su exposición sobre los 

principales contenidos del informe de cálculo comunicado a la Comisión en Oficio Ordinario 

del 24 de enero de 2023, ya individualizado. La exposición consistió en una explicación 



general del informe, refiriéndose a la metodología empleada, las fuentes de información 

utilizadas y su tratamiento, además de la forma en que incorpora las observaciones 

formuladas por la Comisión en diciembre de 2022, en relación al cálculo de los valores de 

los aranceles regulados, cobros por concepto de titulación o graduación y derechos básicos 

de matrícula.  

 

La exposición fue seguida de consultas por parte de los integrantes de la Comisión y del 

asesor señor Fernández, iniciándose una conversación entre los presentes.  

 

Consultada por la Comisión respecto del acceso a la información del informe por las 

instituciones de educación superior, los expositores indican que la Subsecretaría de 

Educación Superior ha dispuesto de un terminal en sus dependencias con toda la 

información del proceso, debidamente innominada, lo cual estará disponible para 

cualquiera que lo requiera. La información contenida en el computador no podrá ser 

descargada por quienes consulten. Además, habrá personal del Ministerio para facilitar el 

proceso. 

 

Al concluir esta parte, la Presidente de la Comisión agradece la presencia de los integrantes 

del equipo de la Subsecretaría, quienes se retiran de la sesión. 

 

3. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el jueves 9 

de febrero, a partir de las 15:30 horas. 

  

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18:00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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